
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DISTRACCIÓN 

 

Distracción (La Guajira), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RAD. No. 44-098-40-89-001-2023-00090-00 

DEMANDANTE: SHARON ADREINA FUENTES GIL  

DEMANDADO: MARIA JULIANA SANCHEZ REYES 

 

El apoderado de la parte demandante, doctor MARTIN JOSE ARANZAZU CATAÑO, solicita al 

despacho que se ordene a la SIJIN DE LA POLICIA NACIONAL de los departamentos del Cesar 

y La Guajira, que proceda a la inmovilización del vehículo de Placa BXR 543, de propiedad de 

la demandada, sobre el cual recae la medida cautelar decretada por este despacho, ello en 

virtud que la Secretaría de Tránsito y movilidad de Envigado, acató la media cautelar. 

 

El despacho, teniendo en cuenta que la medida cautelar decretada en el presente proceso, 

está debidamente inscrita, como lo acredita el togado, encuentra procedente la petición y en 

consecuencia se accederá a ella.  

 

De acuerdo a lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Distracción, La Guajira, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar la inmovilización del vehículo automotor de propiedad de la demandada 

MARIA JULIANA SANCHEZ REYES, identificada con la C.C. No. 1.065.827.277, vehículo 

identificado de la siguiente manera: PLACA: BXR543, con número de licencia de transito 

10025997867, Marca TOYOTA FORTUNER, modelo 2011. 

 
SEGUNDO: Oficiar al Comandante de SIJIN de la Policía Nacional de los departamentos del 

Cesar y La Guajira para tal fin. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 


